
Derechos de los Niños y Niñas    

 

La Declaración asegura que la humanidad le debe a los niños y niñas    
lo mejor que tenga para dar y establece que cada uno tiene derecho a:    

 Un nombre y una nacionalidad  
 Nutrición y cuidados médicos adecuados  
 Cuidados especiales, si los necesitara  
 Afecto, amor y comprensión  
 Educación gratuita  
 Oportunidad para jugar y recrearse  
 Estar entre los primeros en recibir alivio  

en momentos de desastre   
 Aprender a ser un miembro útil de la sociedad  

y desarrollar sus habilidades individuales   
 Ser educado en un espíritu de paz universal y  

amistad entre las personas   
 Disfrutar de estos derechos, a pesar de la raza,  

color, sexo, religión, origen social o nacional.   

 


